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MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

cambi08 de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
seSfÓ1l. celebrada el día 13 de marzo de 1967: 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. A ....... .... ......• •• ..•• •. ,. 
1 Dólar canadiense ..... .......... ........ . 
1 Franco francés nuevo ..... ... .. .... . 
1 Libra esterlina .. ... .... .. .. .... ..... .. ... . 
1 Franco suiro ... ............... ............. . 

100 Francos belgas ... ....................... . 
1~ ~rco . al~mán ........................... . 

as Itallanas ...... ... ... ..... ..... .. .. . 
1 Florín holandés .. .............. ........ . . 
1 Corona sueca .. .. ....... .................. . 
1 Corona danesa .... .... ...... .. ... ...... .. . 
1 Corona noruega ............... .. ......... . 
1 Marco finlandés . ' " ....... .......... .. .. . 

100 Chelines austriacos .. ......... ....... .. . 
100 Escudos portugueses ... .. .. ..... ....... . 

OAM!Hoa 

Comprador 

Pesetas 

59,877 
55,341 
12,100 

167,434 
13,826 

120,428 
15,071 
9,586 

16,574 
11,594 
8,665 
8,373 

18.606 
231 ,695 
208,757 

Vendedor 

Pesetas 

60,057 
55,50'1 
12,136 

HI'7,93'1 
13,867 

120,790 
15,116 
9,614 

16,623 
11,628 
8,691 
8,398 

18,662 
232,392 
209,385 

MINISTERI O 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 28 de febrero de 1967 por la que se 
autoriza a la Sociedad 1tspaftola de Radiodifusión 
a utilizar la emisora de frecuencM modulada co
rrespondiente a Radio Barcelona EAJ-l para la 
transmisión de música funcional ° ambiental. 

Ilmos. Sres.: Vista la Instancia cursada a este Centro di
rectivo en 21 de octubre de 1966 por don !l;ugenio Fontán Pérez. 
Director general de la «Sociedad Española de Radiodifusión 
Sociedad Anónima» en nom,bre y represent ación de la misma, y 
. Resultando ctue en el c,tado escrito formulado al amparo 
de la Orden ministerial de 11 de mayo de 1966 se interesa la 
correspondiente autorización administrativa para la utilización 
por la «Sociedad Española de Radiodifusión, S. A.», de la 
en'Iil!Ora de frecuencia modulada de Radio Barcelona EAJ-1 para 
la transmisión de música funcional o ambiental, de acuerdo 
con el proyecto técnico que se ad junta al mismo y con arreglo 
a lo dispuesto en la menclonada Or den ministerial; 

Resultando que en 30 de diciembre de 1966 los Servicios 
Técnicos de este Centro directivo (Inspección Técnica) emiten 
informe sobre el referido proyecto en el sentido de que «no 
existe Inconveniente de orden técrtico en la aprObación pro
visional del mismo ut l!iZ9.ndo para las emisiones la frecuencia 
atribuída por la Dir ección Gen eral para la emisora de fre
cuencia modula.cta de la ' Sociedad Espafiola de Radiodifusión , 
Sociedad Anónima». en Barcelona, hasta tanto se efectúe el 
reconocimiento ptei:: eptlvo» Y señala como caracterlstlcas téc
nicas de la emisora las correspondientes al equipo de frecuencia 
modulada de Ra.ct io Barcelona EAJ-l. utilizando un generador 
de subportadora de 67 Kc /s . con un equipo de estéreo: 

Resultando que en cumplimien to de lo dispuesto en el De_ 
creto de 10 de agosto de 1963 se in teresan en 14 de enero del 
año actual los dictámenes exigidos por la rnencionada norma: 

,Vistos la Orden ministerial de 11 de mayo de 1966 Y de
mas disposiciones apl1cables ; 

Considerando qUe la Orden ministerial de 11 de mayo de 
1966 establece en su articulo primero que este Ministerio a 
p,r.opues ta !fe la I?irección G~neral de Radiodifusión y Telévi
s:on. P?dra au tor12:ar discreclOnalmente la instalación y fUn
CIOnamIen to de eInlsoras destinadas a la transmisión exclusiva 
de música funcional o ambien tal en las con diCiones fijadas 
en la misma; 

Consider ando qUe en el articulo segundo de la citada nor
ma se determina que las autorizaciones correspondientes a esta 
clase de emisoras tendrán el carácter de provisionales e in
t~ansfeIibles, se ent enderán sometida.s a las normas ctue en su" 
dla establezca el Plan Nacional de Radiodifusión y su duración 
estará limitada por el períOdo señalado en la autorización de 
la emisora de frecuencia modulada principal, y siempre como 
máximo por tres años, que pueden prorrogarse por otro plazo 
igualo inferior mientra.s subsista la autorización de la emisora 
principal; 

Considerando que en la repetida norma reguladora de esta 
clase; de emisoras se dispone ~n su artículo octavo que no Se 
podra transmIt ir publ!cldad DI comentarios hablados, sino ex
cIUSIV~!1len te programas musicales, y siendo preceptiva la pu
bllcaclOn de estas au torIzaCIOnes en el «Boletín Oficial del 
Estado». a tenor de lo establecido en el párrafo segundo del 
articulo se~u.ndo de la Orden ~irtisterial de 11 de mayo de 1966, 

E!ste MmlBterio, de confOrmIdad con la propuesta de la Di
recCIón {jeneral de Radiodifusión y Televisión. ha reuelto: 

1.0 Autorizar a la «Sociedad Española de RadiodifuSión, 
Bocledad Anónima» , la utilización de la emisora de frecuencia 
modulada correspondiente a Radio Barcelona EAJ-l para la 
transmisión de música funcional o ambiental, con SUjeción 
a 10 dispuesto en la Orden ministerial de 11 de mayo de 1966 

2.0 Las caracter istica.s técnicas que se asignen a dicha elrti
sora de conforrnidad con el proyecto téCnico presentadO en 2'1 
de octubre de 1966. que en este acto se aprueba, son 1M Si
guientes: 

Coordenadas : 02° 07' E . - 41° 25' N. 
Cota: 512 metros. 
P. A. R.: 1 Kw. 
Frecuencia : 93,9 Mc/s. 
Modulación : Frecuencia. 
Antena: Un elemento de ranura en mástil de '15 metros; 

un ' generador de subportadora de 67 Kc /s. con Un eqUipo de 
estéreo. 

Polarización: Horizon t al. 

3.0 Las instalaciones técnicas a qUe hace referencia el 
mencionado proyecto no se podrán poner en fUncionamiento 
sin el preVio reconocimiento técnico, ctue efectuará un Inge
niero de Telecomunicación designado por la DireCCión General 
de l'tadiodifuslórt y Televisión, y la consiguiente autorÍlla.ción 
por parte de la misma, una vez recibidos el certificado favo
rable de aquél y los informes interesados del Alto Estado Máyor 
y Ministerio del Aire. 

4.0 La presente autorización tiene el cará¡¡ter de intrans
ferible y provisional, estando condicionada a las nOrmas qUe 
en sU dla establezca el Pla.n Nacional de Radiodifusión. 

Su duración se en tiende limitada al plazo de tres años a 
partir del día sigu iente a la notificación de la autorización 
definitiva de las emisiones. qUe podrá ser prorrogado. previa 
solicitu d y acuerdo expreso de la Dirección Gerteral de Radio
difUsión y Televisión. por otro plazo igual o inferior al se
f'!el ado. 

5.0 La autorización adminstrativa que se otorgue en este 
acto cadUcará de pleno derecho en los siguierttes casos : 

n,) Si las Instalaciones no estuviesen completamente termi
nadas en el plazo de un año a contar desde el dla siguIente 
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletin Oficial 
del Esta.do» . 

b) Si asi lo estableciese el Plan Nacional de RadiOdifUsión. 
c) Por lncumpllmiento de cualquiera de los réctUisitos y 

condiciones establecidas en la Orden ministerfal de 11 de mayo 
de 1966 y de la presente disposición. 

Lo QUe comunico a VV. n . paTa su conoc.imiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1967. 

Fl'tAGA tRIBARNE 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Información y Turismo y Director 
general de Radiodifusión y Televisión. 

J ' 


